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A. ANTECEDENTES: 
 

I. Formulación de consulta. El veintiséis de agosto, la 

presidenta del colectivo “Juntos por el camino de la 

diversidad” presentó un escrito ante el Instituto Electoral 

del Estado de Aguascalientes (en adelante: IEEA) en el 

que solicitó se pronunciara, entre otras cuestiones, sobre 

la necesidad de crear acciones afirmativas para el 

empoderamiento de personas de la comunidad LGBTI+2, 

con relación a formar parte de los órganos electorales. 

 

II. Expediente TEEA-JDC-015/2020. Ante la falta de 

respuesta, la parte promovente inicial presentó una 

demanda de juicio de la ciudadanía, que se resolvió el 

veintinueve de septiembre por el Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes (en adelante: TEEA), en el 

sentido de ordenar al Consejo General del IEEA emitir la 

respuesta a la consulta de la parte actora. 

 

III. Resolución CG-R-13/2020. El seis de octubre el Consejo 

General del IEEA dictó resolución mediante la cual 

atendió la consulta formulada por la presidenta del 

colectivo “Juntos por el Camino de la Diversidad”, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 

TEEA-JDC-015/2020, en la que se determinó, entre otras 

cuestiones, que “no es posible establecer una cuota 

                                        
2 De conformidad con el glosario de la sentencia dictada en los expedientes SM-
JDC-349/2020 Y ACUMULADO: “Comunidad Lesbiana, Gay, Bisexual, Travesti, 
Transgénero, Transexual, Intersexual y más.” 
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V. Demanda de juicio de la ciudadanía federal. El siete de 

noviembre, Cynthia Catalina González García y Ana 

Isabel García Calderón, en su calidad de aspirantes a 

integrar los Consejos Distritales y Municipales presentaron, 

respectivamente, medios de impugnación para combatir 

las acciones afirmativas determinadas por el TEEA, los 

cuales fueron registrados en la Sala Regional Monterrey 

con las claves de expedientes SM-JDC-349/2020 y SM-

JDC-350/2020. 

 

VI. Sentencia impugnada. El veinte de noviembre, la Sala 

Regional Monterrey dictó sentencia, al tenor de los puntos 

resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SM-JDC-350/2020 al 
diverso SM-JDC-349/2020. Glósese copia certificada en los términos 
precisados. 
 
SEGUNDO. Se confirma la resolución impugnada del Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes.” 

 

VII. Recurso de reconsideración. El veintitrés de 

noviembre, Ana Isabel García Calderón presentó, por su 

propio derecho, una demanda para controvertir la 

sentencia de la Sala Regional Monterrey. 

 

VIII. Recepción, integración y turno. El veinticinco de 

noviembre se recibió en la Oficialía de Partes de la Sala 

Superior, el oficio TEPJF-SGA-SM-1218/2020, mediante el 
                                                                                                           
respecta a su identificación sexo genérica, se deberán incluir TRES casilleros uno 
para “hombres”, otro para “mujeres” y uno que corresponda al “no binario”. 
(estas últimas en el entendido que son parte de grupos vulnerables). […]” 
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II. Justificación para resolver en sesión no presencial. Esta 

Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo 

determinó que las sesiones continuarán realizándose por 

medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta5. 

 

En ese sentido, se justifica la resolución del presente 

recurso de reconsideración de manera no presencial. 

 
III. Procedencia. El escrito de impugnación satisface las 

exigencias siguientes: 

 

a) Requisitos generales 

 

1. Requisitos formales. Se cumplen los requisitos formales 

previstos en el artículo 9, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral6, 

                                        
5 Aprobado el uno de octubre de dos mil veinte y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el trece siguiente. 
6 “Artículo 9 [-] 1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito 
ante la autoridad u órgano partidista señalado como responsable del acto o 
resolución impugnado […] y deberá cumplir con los requisitos siguientes: [-] a) 
Hacer constar el nombre del actor; [-] b) Señalar domicilio para recibir 
notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir; [-] c) 
Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la 
personería del promovente; [-] d) Identificar el acto o resolución impugnado y al 
responsable del mismo; [-] e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en 
que se basa la impugnación, los agravios que cause el acto o resolución 
impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por 
las que se solicite la no aplicación de leyes sobre la materia electoral por 
estimarlas contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [-] 
f) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o 
presentación de los medios de impugnación previstos en la presente ley; 
mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos plazos; y 
las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente 
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Por lo tanto, si la demanda de recurso de reconsideración 

se recibió ante la Sala Regional Monterrey el veintitrés de 

noviembre10, queda de manifiesto que fue presentada 

dentro del plazo legal de impugnación. 

 

3. Legitimación e interés jurídico. De conformidad con lo 

previsto en el artículos 12, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral se reconoce la legitimación y el interés 

jurídico de Ana Isabel García Calderón, ya que 

comparece por su propio derecho y con la finalidad de 

controvertir la sentencia acumulada dictada en los 

expedientes SM-JDC-349/2020 y  SM-JDC-350/2020, dado 

que en éste fue parte actora, por lo cual, la sentencia 

que confirmó el fallo del TEEA al resolver el expediente 

TEEA-JDC-018/2020 le causa agravios y acude a esta Sala 

Superior para lograr su revocación. 

 

4. Definitividad. Se cumple este requisito, toda vez que se 

controvierte una sentencia de fondo dictada por la Sala 

Regional Monterrey, respecto de la cual, no procede otro 

medio de impugnación que deba de ser agotado 

previamente. 

 

                                                                                                           
hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo 9 de este ordenamiento.” 
10 Cfr.: Acuse de recibo que aparece en la hoja de presentación del escrito de 
impugnación, que se tiene a la vista en el cuaderno principal del expediente SUP-
REC-277/2020.  
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En el caso, se considera que resulta procedente el recurso 

de reconsideración, a fin de cerciorarse de la correcta 

actuación de la Sala Regional Monterrey que confirmó la 

diversa del TEEA en la que se determinó la 

implementación, entre otras medidas, de una acción 

afirmativa consistente en una cuota del 10% del total de 

cargos propietarios y suplentes a cubrir para integrar los 

consejos distritales y municipales en el proceso electoral 

ordinario 2020-2021 en el Estado de Aguascalientes, para 

que sean nombradas personas en situación de 

vulnerabilidad13. 

 

En este sentido, se considera que el caso reviste de 

especial trascendencia, puesto que la parte actora 

argumenta que la acción afirmativa (cuota de género) 

confirmada por la Sala Regional Monterrey resulta 

violatoria del principio constitucional de paridad, toda vez 

que, en su concepto, con ella se pretende disminuir el 

porcentaje de participación de la mujer, la cual 

participará sólo en el 45% de las plazas disponibles. 

 

En ese sentido, se considera que procede de manera 

excepcional el recurso de reconsideración, pues se 

impugna una sentencia de fondo de una Sala Regional 

que implica el análisis de la subsistencia o no de medidas 

                                        
13 En la sentencia dictada al resolver el expediente TEEA-JDC-018/2020, se señala 
que: “Se entenderá por personas en situación de vulnerabilidad aquéllas 
pertenecientes a la comunidad LGBTI+, personas con alguna discapacidad, 
mayores de sesenta años y personas indígenas.” 
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generando una línea de interpretación integral y 

coherente en el orden nacional electoral. 

 

En consecuencia, al tenerse colmado el requisito de 

procedibilidad del recurso de reconsideración ha lugar a 

estudiar los conceptos de agravio formulados por la parte 

recurrente. 

 

IV. Pretensiones, causa de pedir, temática de agravios y 
metodología de estudio. De la lectura del recurso de 

reconsideración14 se advierte que la pretensión última de 

la parte recurrente consiste en que se revoque la 

sentencia de la Sala Regional Monterrey dictada al 

resolver los expedientes SM-JDC-349/2020 y su 

acumulado. 

 

La causa de pedir se sustenta, fundamentalmente, en la 

presunta violación del principio de paridad establecido 

en el artículo 41 de la Constitución Política Federal. 

 

Para sostener la pretensión y su causa de pedir, la parte 

recurrente hace valer conceptos de agravio que, de 

manera expresa, engloba en los temas siguientes: 

 

                                        
14 Cfr.: Jurisprudencia 3/2000, con título: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR”, consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, p. 5; así como Jurisprudencia 
2/98, con título: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 
ESCRITO INICIAL”, consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, pp. 11 y 12. 
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es garantizar la constitucionalidad de las sentencias 

emitidas por las Salas Regionales de este órgano 

jurisdiccional especializado. 

 

Con apoyo en lo anterior, es patente que la Sala Superior 

debe pronunciarse, preferentemente, respecto de los 

conceptos de agravio relacionados con el segundo 

tema. 

 

Ahora bien, de la lectura de los argumentos que se 

exponen en vía de agravio en el tema de referencia se 

observa que se dirigen a cuestionar, por un lado, el 

agregado de casilleros "no binarios" en los formularios de 

servicios del IEEA y, por otro lado, la aparente inclusión de 

personas miembros de grupos en situación de 

vulnerabilidad para integrar los consejos distritales y 

municipales del IEEA. 

 

Por ende, el estudio de fondo seguirá el orden temático 

antes citado. 

 

V. Estudio de fondo 

 

Tema 1. Agregar casilleros “no binarios” en los formularios 

de servicios del IEEA 

 

a) Agravios de la parte recurrente 
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fundamentales para la integración de Consejos 

Distritales y Municipales del instituto electoral local y a 

las reglas de paridad; y asimismo, una norma con 

efecto retroactivo en perjuicio de la recurrente y del 

género femenino, al limitar la posibilidad de 

participación política en la conformación de 

autoridades electorales. 

 

• La aseveración de la Sala Regional es equivocada e 

inconstitucional, pues sí se están realizando 

modificaciones trascendentales, al agregar dentro de 

un proceso electoral en curso, un tercer casillero para 

un nuevo género. 

 

• Las medidas adoptadas y confirmadas no son 

objetivas ni razonables, lo que pasó desapercibido por 

el tribunal electoral local y la Sala Regional Monterrey 

 

b) Decisión 

 

De manera previa al estudio de los agravios que plantea 

la parte recurrente, se estima necesario hacer referencia 

al marco conceptual que enseguida se expone: 

 

1. El derecho a la orientación sexual y a la identidad de 

género 
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Principios son referencia autorizada para el 

reconocimiento jurídico de las personas LGBTI+15.  

 

Cerca de un lustro después, el diez de junio de dos mil 

once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto de reformas a diversas disposiciones 

constitucionales en materia de derechos humanos. 

 

Derivado de lo anterior, el artículo 1, párrafo quinto, de la 

Constitución Política Federal prohíbe expresamente toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

Con relación al catálogo de categorías sospechosas a 

que alude el precepto constitucional, cabe hacer notar 

que tiene por objeto resaltar, de manera no limitativa, la 

existencia de características o atributos en las personas 

que han sido históricamente tomadas en cuenta para 

categorizar, excluir, marginalizar y/o discriminar a quienes 

las tienen o a quienes han sido asociados con estos 

                                        
15 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Informe Especial sobre la situación 
de los Derechos Humanos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, travestis, 
transgénero, transexuales e intersexuales (LGBTI) en México, Ciudad de México, 
2019, p. 12. 



 
atribu

limitat

categ

dignid

de las

 

2. La d

 

De lo 

en el

reperc

derec

 

En lo 

Coleg

valor 

Feder

y exc

serlo, 

integr

 

          
16 Cfr.: T
INCLUSIÓ
JURISPRU
LOS DER
Federac
1645. 
17 Cfr.: T
CONCE
Época, 
1529. 

utos o 

tivo, p

goría q

dad hu

s perso

dignida

expue

 queb

cusione

chos y l

conce

giados 

suprem

ral, en v

epcion

cuya p

ralment

            
Tesis: 1a. C
ÓN DE N
UDENCIA 
RECHOS H
ción, Déc

Tesis: I.5o.C
PTO”, en
Tribunale

caract

prevé 

que, en

mana 

nas, es

ad hum

esto se 

brantam

es trasc

as liber

erniente

de Cir

mo est

virtud d

nal a to

plena e

te sin e

            
CCCXV/2

NUEVAS F
ATIENDE 

HUMANOS
ima Époc

C. J/31 (9
: Semana
s Colegia

terística

la inc

n la m

y anule

tará pr

mana 

sigue q

miento 

ciende

rtades 

e a la 

rcuito h

ablecid

del cua

odo ser

eficacia

excepc

      
2015 (10a.
FORMAS D

AL CARÁ
S”, consult
ca, Primer

9a.), con r
ario Judic
ados de C

 
19 

as16. Est

corpora

edida 

e o rest

rohibida

que la 

a la 

n en e

de las p

dignida

han se

do en 

al se rec

r huma

a debe

ión alg

.), con títu
DE ÉSTAS 
ÁCTER EV
table en: 
ra Sala, Li

rubro: “DI
cial de la
Circuito, L

te lista

ación 

en qu

trinja de

a.  

discrim

dignida

el ejerci

person

ad hum

ñalado

el artí

conoce

no por

e ser res

guna17.

ulo: “CAT
EN LAS 

VOLUTIVO 
Gaceta d
ibro 23, O

GNIDAD 
a Federac
Libro I, Oc

SUP-

ado en

de cu

ue aten

erecho

minació

ad hum

icio y d

as. 

mana, 

o que c

ículo 1

e una c

r el simp

spetad

TEGORÍAS 
CONSTITU
DE LA IN

del Seman
Octubre d

HUMANA
ción y su
ctubre de

REC-27

unciati

ualquie

nte co

os o libe

ón se tr

mana, 

disfrute

los Trib

constitu

o. del 

calidad

ple hec

a y pro

SOSPECH
UCIONES 

NTERPRETA
nario Jud

de 2015, T

. SU NATU
u Gaceta
e 2011, To

77/2020

ivo, no

er otra

ntra la

ertades

raduce

cuyas

 de los

bunales

uye un

Pacto

d única

cho de

otegida

HOSAS. LA
Y EN LA

ACIÓN DE
icial de la

Tomo II, p

URALEZA Y
, Décima
omo 3, p

0 

o 

a 

a 

s 

e 

s 

s 

s 

n 

o 

a 

e 

a 

A 
A 
E 
a 
. 

Y 
a 
. 



SUP-REC-277/2020 
 

 
20 

A partir del bloque de constitucionalidad previsto en el 

artículo 1º, párrafo primero, de la Constitución Federal, es 

factible incorporar al ordenamiento jurídico mexicano, 

todo el andamiaje de los derechos humanos 

contemplado en los instrumentos regionales e 

internacionales de la materia, suscritos por el estado 

mexicano. 

 

Con esta perspectiva, cabe señalar que, en el plano 

regional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha señalado que el valor de la dignidad es consustancial 

a los atributos de la persona, y es, en consecuencia, un 

derecho humano fundamental oponible erga omnes 

como expresión de un interés colectivo de la comunidad 

internacional en su conjunto, que no admite derogación 

ni suspensión. Refiere que un aspecto central del 

reconocimiento de la dignidad lo constituye la posibilidad 

de todo ser humano de autodeterminarse y escoger 

libremente las opciones y circunstancias que le dan 

sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y 

convicciones; y que en este marco juega un papel 

fundamental el principio de la autonomía de la persona, 

el cual veda toda actuación estatal que procure la 

instrumentalización de la persona, es decir, que lo 

convierta en un medio para fines ajenos a las elecciones 

sobre su propia vida, su cuerpo y el desarrollo pleno de su 

personalidad, dentro de los límites que impone la 

Convención. De esa forma, cada persona es libre y 
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autonomía de la persona (artículos 7 y 11 de la 

Convención Americana)18. 

 

Con relación a la identidad de género, el Comité Jurídico 

Interamericano, retomando los Principios de Yogyakarta, 

señala que es la vivencia interna e individual del género 

tal como cada persona la siente profundamente, la cual 

podría corresponder o no con el sexo asignado al 

momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal 

del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la 

apariencia o la función corporal a través de medios 

médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la 

misma sea libremente escogida) y otras expresiones de 

género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los 

modales19. 

 

Sobre el mismo tema, la Corte Interamericana expone 

que, el sexo, así como las identidades, las funciones y los 

atributos construidos socialmente que se atribuye a las 

diferencias biológicas en torno al sexo asignado al nacer, 

lejos de constituirse en componentes objetivos e 

inmutables del estado civil que individualiza a la persona, 

por ser un hecho de la naturaleza física o biológica, 

terminan siendo rasgos que dependen de la apreciación 
                                        
18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión consultiva OC-24/17, de 
24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica, Identidad 
de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, párrs. 85, 88 
y 90. 
19 Comité Jurídico Interamericano. Organización de los Estados Americanos. 
Orientación sexual, identidad de género y expresión de género, CJI/doc.417/12 
rev.1, Río de Janeiro, Brasil, 4 de marzo de 2013. 
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expresiones, los gestos, etc., conlleva el despliegue de 

actos de discriminación y de violencia sobre aquellas 

personas que no se ajusten al modelo generalizado -y 

socialmente aceptado- de lo que “debe ser” una mujer o 

un hombre. 

 

En esta línea, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha observado que, en el continente americano, 

la violencia, los prejuicios, los estereotipos, y la intolerancia 

impiden que las personas del colectivo LGBTI+ puedan 

ejercer de forma plena todos sus derechos humanos, así 

como desarrollar sus proyectos de vida con autonomía, 

dignidad, y libres de toda forma de discriminación. Del 

mismo modo, considera que la falta de reconocimiento y 

las subsecuentes violaciones de derechos humanos 

perpetradas en su contra tienen repercusiones específicas 

y negativas en el goce y ejercicio de todos sus derechos 

humanos, incluyendo sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales21. 

 

Sin embargo, las personas, por el simple hecho de serlo, 

gozan de la plena libertad de auto asignarse e 

identificarse con la versión de sí mismas que se ajuste a sus 

expectativas y experiencias propias, lo cual no podría 

invisibilizarse por las autoridades o particulares, a menos 

                                        
21 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Avances y Desafíos hacia el 
reconocimiento de los derechos de las personas LGBTI en las Américas, 
OAS/Ser.L/V/II.170, Doc. 184, 7 diciembre 2018, párr. 18. 
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por lo que puede ser limitado con la finalidad de 

perseguir algún objetivo constitucionalmente válido. Este 

derecho encuentra algunos de sus límites en los derechos 

de los demás y en el orden público. De esta manera, estos 

límites externos al derecho fundamental funcionan como 

cláusulas que autorizan al legislador a intervenir en el libre 

desarrollo de la personalidad, siempre que tal 

intervención sea idónea, y no resulte innecesaria o 

desproporcionada en sentido estricto23. 

 

El parámetro de regularidad constitucional del derecho a 

la igualdad y a la no discriminación reconoce que esta 

última ocurre no sólo cuando las normas, las políticas, las 

prácticas y los programas invocan explícitamente un 

factor prohibido de discriminación –categoría 

sospechosa–, sino también cuando éstas son 

aparentemente neutras, pero el resultado de su 

contenido o aplicación genera un impacto 

desproporcionado en personas o grupos en situación de 

desventaja histórica, sin que exista para ello una 

justificación objetiva y razonable24.  

 

                                        
23 Cfr.: Tesis: 1a./J. 6/2019 (10a.), con título: “DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN 
PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD”, en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Primera Sala, Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, p. 492. 
24 Cfr.: Tesis: 1a. CXXI/2018 (10a.), con título: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O NO 
EXPLÍCITA. SU DETERMINACIÓN REQUIERE EL ANÁLISIS DE FACTORES CONTEXTUALES 
Y ESTRUCTURALES”, en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Primera Sala, Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo I, p. 841. 
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factores contextuales o estructurales en el análisis de la 

discriminación, ubicándose entre estos factores las 

relaciones de subordinación en torno al género, la 

identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o 

la pertenencia étnica; las prácticas sociales y culturales 

que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto 

son realizadas por grupos históricamente desaventajados, 

y las condiciones socioeconómicas.  

 

En este sentido, cabe resaltar que en su Informe sobre 

Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 

Trans e Intersex en América (2015), la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos concluyó que la 

violencia contra dicha población es generalizada y 

ocurre en todas las esferas de la vida pública y privada, y 

existe debido a “una amplia discriminación e intolerancia 

respecto de orientaciones sexuales, identidades de 

género, expresiones de género diversas y personas cuyos 

cuerpos desafían las corporalidades aceptadas 

socialmente”26. 

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su 

Informe Especial sobre la situación de los derechos 

humanos de las personas LGBTI, señala que, según la 

evidencia revisada, la falta de visibilidad, aunque común 

a todas las poblaciones LGBTI, afecta de manera distinta 

                                        
26 Comisión Interamericana de Derechos Humanos,  Violencia contra Personas 
Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en Américas, 12 de noviembre de 
2015, párr. 517. 
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parte de una dinámica interna y externa tendente a 

invisibilizar esos hechos. 

  

4. Estudio de los agravios 

 

Se considera que estuvo en lo correcto la Sala Regional 

Monterrey cuando resolvió que “la inclusión de un 

casillero con el termino no binario en los formatos 

utilizados por el Instituto Local es la forma de materializar 

el derecho de la identidad sexual y libertad de auto 

adscripción de género, dentro de los procesos para 

integrar órganos electorales.” 

 

Lo anterior, porque el derecho de cada persona a definir 

de manera autónoma su identidad sexual y de género, o 

a que se le reconozca como “no binario”, y que esta 

representación de sí mismo pueda materializarse en el 

llenado de documentos y trámites que realiza ante las 

autoridades y en el devenir cotidiano frente a 

particulares, se encuentra protegido por el marco 

constitucional y convencional, por lo que corre a cargo 

de las autoridades del estado implementar todas las 

medidas que sean necesarias y conducentes para la 

garantía y el respeto de ese derecho. 

 

Lo anterior obedece a que, de la interpretación 

sistemática de lo previsto en los artículos: 1, párrafos 

primero, tercero y quinto, de la Constitución Política 
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En este orden de ideas, con relación a la afirmación que 

formula la parte recurrente, en el sentido de que “La 

autoadscripción de género tiene un límite: el propio 

género”, cabe señalar que, si se asume la postura 

tradicional, invariablemente la autoadscripción realizada 

por una persona se limitaría a dos opciones: hombre o 

mujer; sin embargo, esto no sería compartido desde la 

postura de la cultura queer, que plantea la necesidad de 

darle una nueva significación al sistema sexo/género al 

quedar patente su agotamiento, ya que la realidad de las 

personas ha superado dicho sistema y ya no quedan 

representadas en el dualismo sexual/género 

reconocido28.  

 

Esta situación ha llevado, por ejemplo, a que el dato del 

sexo en la credencial para votar con fotografía sólo se 

incluya de manera visible en el anverso, si ése es el deseo 

de la ciudadana o el ciudadano solicitante29. En 

consecuencia, constituye una premisa equivocada la 

sostenida por la parte actora, concerniente a que la 

categorización hombre y mujer, tiene justificado en todo 

momento su utilización. 

                                        
28 Ciertamente, desde la filosofía de Judith Butler, se cuestiona la construcción del 
"sexo", no ya como un dato corporal dado sobre el cual se impone artificialmente 
la construcción del género, sino como una norma cultural que gobierna la 
materialización de los cuerpos (Butler, Judith, Cuerpos que importan. Sobre los 
límites materiales y discursivos del "sexo", Editorial Paidós, México, 2002, p. 19). 
29 Cfr.: “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL POR EL QUE 
SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL MODELO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EN 
TERRITORIO NACIONAL Y DESDE EL EXTRANJERO”, identificado con la clave 
INE/CG1499/2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero 
de 2019. 
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sus facultades jurisdiccionales, al confirmar la sentencia 

dictada por el TEEA, en atención a que el artículo 84, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, establece 

que las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para 

la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía podrán tener el efecto de confirmar el acto o 

resolución impugnado, lo que sucedió, en atención a 

que, como se observa en la sentencia que se combate, 

los agravios formulados por las entonces partes actoras se 

calificaron como infundados e inoperantes. 

 

Por otra parte, se califican como inoperantes los agravios 

relacionados con la presunta violación de preceptos 

constitucionales, con motivo de la presunta generación 

de “cambios fundamentales” y la creación de una norma 

con “efectos retroactivos. Esto, a partir de que con tales 

argumentos no se desvirtúan las manifestaciones de la 

Sala Regional Monterrey, concernientes a que: 

 

• Las acciones afirmativas ordenadas por el Tribunal 

Local al Instituto Local, en favor de los grupos en 

situación de vulnerabilidad, no son normas 

reglamentarias de las que debían promulgarse y 

publicarse, por lo menos, 90 días antes de que inicie el 

proceso electoral. 
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En otro punto, se considera igualmente inoperante la 

manifestación de la parte recurrente, cuando sostiene 

que “El tema radica en que las medidas adoptadas y 

confirmadas, no son objetivas ni razonables. Y eso lo 

pasaron desapercibido tanto el TEEA como la Sala 

Regional Monterrey”, en atención a que se trata de un 

argumento novedoso, el cual no fue planteado por la 

parte ahora recurrente en la demanda que diera lugar al 

expediente SM-JDC-350/2020. 

 

Tema 2. La aparente inclusión de personas miembros de 

grupos en situación de vulnerabilidad para integrar los 

consejos distritales y municipales del IEEA 

 

a) Agravios de la parte recurrente 

 

En su medio de impugnación, la parte recurrente hace 

valer lo siguiente: 

 

• Cuando se señala el 10%, en ningún momento se hizo 

referencia a que se debía observar la paridad, pues 

de suyo sería contrasentido, al plantear que, dentro de 

la tercera lista de grupos vulnerables, haya personas 

que no se identifican con ningún género.  

 

• No hay certeza del procedimiento. La Sala Regional no 

expone en qué términos se debe entender la “fórmula” 
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• Hay una violación a la inversa, al privarse que una 

persona mayor de edad, indígena o con alguna 

discapacidad, sea considerada dentro del 5%, lo que 

limita la posibilidad de su participación; e incluso, al no 

estar definido respecto a la paridad ese 10%, puede 

llevar a que se deje en desventaja al género femenino, 

pues podría darse el caso de que solo llegara un 45% 

de mujeres, lo que rompe con la paridad de género.  

 

• El TEEA y la Sala Regional arriban a conclusiones sin un 

sustento técnico objetivo para indicar y validar 

determinadas categorías, y dejando de lado otros 

grupos violentados, que si llegaran a participar no 

tendrían un beneficio. Las reglas confirmadas resultan 

un contrasentido, ilógicas y violatoria. 

 

• La medida preferencial a otros grupos no procura el 

mayor beneficio para las mujeres, pues el tribunal local 

y la Sala Regional exigen adoptar una perspectiva de 

la paridad de género como mandato de optimización 

flexible que admita una participación menor de 

mujeres.  

 

• Las soluciones no se apegan a lo que marca el texto 

constitucional y convencional. 

 

• El objetivo de compensar los derechos del grupo de 

población en desventaja no debe afectar a otros 



 
gru

al 

ret

po

 

• Co

GÉ

AC

BE

co

en

pa

ele

dis

 

• Co

im

fem

co

 

• La 

rec

ab

am

ate

au

de

upos hi

afecta

trocede

orcenta

on apo

ÉNERO.

CCIONE

NEFICIO

onvalida

ntre hom

articipa

ección 

scrimina

on la 

pugna

menino

osta de 

deter

current

brir un

malgam

ender a

utoridad

erechos

stórica

arse a 

er en 

aje de s

oyo en 

 LA IN

ES AFIR

O PA

adas n

mbres y

ción p

popul

ación y

lógic

das s

o, pues

los que

rminac

te, así c

na nu

madas 

al géne

des pa

s de las

mente

las mu

el te

su parti

la juris

NTERPRE

RMATIV

ARA 

no gara

y muje

política

lar, y n

y exclus

ca pl

e gen

s se pr

e corre

ción im

como a

eva c

person

ero, po

aritaria

s mujer

 
39 

 vulner

ujeres y

erreno 

cipació

pruden

ETACIÓ

VAS DE

LA M

antizan

res, no

 de la

no elim

sión his

lasmad

nera 

retende

esponde

mpugna

a todo 

catego

nas, pa

one en 

as y e

res, al r

rados, l

y sus d

gana

ón. 

ncia 11

ÓN Y A

BE PRO

MUJERES

n el pri

o promu

as muje

minan c

tórica o

das e

un pe

en ma

en a la

ada vi

el gén

oría e

ara oto

riesgo 

es un 

reducir

SUP-

o que 

derech

ado y 

/2018: 

APLICAC

OCURA

S", la

ncipio 

ueven 

eres e

cualqu

o estruc

en las

erjuicio

aximizar

as mujer

olenta 

nero fe

en la 

orgarles

la conf

retroc

les su p

REC-27

no se r

os, e i

dismin

"PARID

CIÓN D

AR EL M

as ac

de igu

y acele

n carg

uier form

ctural. 

s sent

 al g

r derec

res.  

a la 

menino

que 

s un 1

formac

ceso d

posibilid

77/2020

respeta

implica

nuir e

DAD DE

DE LAS

MAYOR

cciones

ualdad

eran la

gos de

ma de

tencias

género

chos a

parte

o, pues

están

0%, sin

ción de

de los

dad de

0 

a 

a 

l 

E 

S 

R 

s 

d 

a 

e 

e 

s 

o 

a 

e 

s 

n 

n 

e 

s 

e 



SUP-REC-277/2020 
 

 
40 

participación, lo que es una flagrante violación al texto 

constitucional. 

 

• Se violenta el principio de paridad de género, al 

reducir un 10% de posibilidades a los géneros hombres 

y mujeres, lo que lleva a una disminución del 5% real 

de participación de mujeres en la vida política, 

cobrando relevancia los criterios de la Jurisprudencia : 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES”. 

 

• Si un hombre mayor de edad quiere integrar un 

consejo distrital o municipal, no podrá ser considerado 

para el 45% hombres, sino para el 10%, lo que limita sus 

posibilidades; y lo mismo será para las mujeres 

indígenas. Si sólo se registraran hombres mayores de 

edad, con discapacidad y pertenecientes a una 

comunidad indígena, el 10% de grupos vulnerables 

estaría garantizado para hombres, lo que llevaría a 

una participación del 55%, por lo que, en la aplicación, 

no se garantiza la participación paritaria de la mujer. 

 

• No se vería colmado el objeto y fin de compensar o 

remediar una situación de desventaja o discriminación 

a la mujer, ya que, en el caso, hay modificaciones 

constitucionales, legislativas, administrativas y 

reglamentarias dentro de un contexto mal planeado, 

mal entendido y mal ejecutado. La cuota para grupos 
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valorizar las diferencias y eliminar o cuando menos reducir 

las desigualdades31. 

 

Desde el plano de los Derechos Humanos, por ejemplo, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

considerado que la noción de igualdad se desprende 

directamente de la unidad de naturaleza del género 

humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 

persona, frente a la cual es incompatible toda situación 

que, por considerar superior a un determinado grupo, 

conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por 

considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 

forma lo discrimine del goce de derechos que sí se 

reconocen a quienes no se consideran incursos en tal 

situación de inferioridad32. 

 

Es de hacer notar que la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que, 

en la actual etapa de la evolución del derecho 

internacional, el principio fundamental de igualdad y no 

discriminación ha ingresado en el dominio del ius cogens 

y que sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden 

                                        
31 Ferrajoli, Luig. “El principio de igualdad y la diferencia de género”, en Cruz 
Parcero, Juan A. y Rodolfo Vázquez, (coords.), Debates constitucionales sobre 
derechos humanos de las mujeres, México, 2010, SCJN-Fontamara, p. 1. 
32 Corte Interamericana de Derecho Humanos, Opinión Consultiva OC-4/84: 
Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada 
con la naturalización, 19 de enero de 1984, párr. 55. 
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discriminatorias que deriven o se sostengan en la 

condición de esas personas. 

 

Esto es así, porque la igualdad y la no discriminación son 

principios que interactúan y coexisten a la par del disfrute 

de cualquier derecho humano y constituyen el aspecto 

positivo, incluyente e ideal, que favorece la máxima 

eficacia y protección de los derechos humanos y las 

libertades inseparables a la dignidad de las personas. La 

desigualdad y la discriminación son el matiz negativo, 

imperfecto y excluyente del ejercicio de los derechos 

humanos. 

 

Por otra parte, se hace notar que, desde el enfoque 

adjetivo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación refiere que la igualdad tiene dos 

modalidades:  

 

• La igualdad formal o de derecho, que protege contra 

distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez 

de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la 

aplicación de la norma jurídica por parte de todas las 

autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que se 

dirige a la autoridad materialmente legislativa y que 

consiste en el control del contenido de las normas a fin 

de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación 

constitucional o violatorias del principio de 

proporcionalidad en sentido amplio. Su violación da 
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elementos para verificar la violación dependerán de 

las características del propio grupo y la existencia 

acreditada de la discriminación estructural y/o 

sistemática38. 

 

Como se observa, la igualdad es un concepto relacional 

que se da al menos entre dos personas, objetos o 

situaciones39,y asimismo, se trata de un concepto 

reflejante que muestra la brecha que separa el ejercicio 

de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales entre los diversos sectores de la población. 

 

Desde esta perspectiva, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos ha sostenido que, en virtud de los 

principios de no discriminación e igualdad de 

oportunidades, el Estado debe asegurar que las políticas 

que adopte no representen una carga desproporcionada 

sobre los sectores marginados y más vulnerables de la 

sociedad, en particular aquéllos que se encuentran en 

situación más desventajosa debido a la pobreza40.  

 

                                        
38 Cfr.: Tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), con rubro: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES”, consultable 
en: Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 49, 
Diciembre de 2017, Tomo I, p. 119. 
39 Cfr.: Tesis: 1a./J. 46/2016 (10a.), con rubro: “IGUALDAD. DELIMITACIÓN 
CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO”, en: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, p. 
357. 
40 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre pobreza y 
derechos humanos en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.164 Doc. 147. 7 septiembre 
2017, párr. 164. 
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procuran la igualdad de resultados. Son mecanismos 

correctivos de una situación anómala, con el fin de 

disminuir las distancias económicas, sociales y de otra 

índole, entre integrantes de una sociedad. Establecen 

medidas temporales encaminadas a favorecer a 

determinados grupos de personas, con el propósito de 

corregir discriminaciones o desigualdades que resultan de 

los sistemas sociales, políticos o económicos43. 

 

En este sentido, las acciones afirmativas o medidas 

especiales de carácter temporal44 son acciones que se 

dirigen a propiciar un entorno de igualdad -o la reducción 

de escenarios de desigualdad- en favor de integrantes de 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

                                                                                                           
integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad” (COFIPE 2007, artículo 219) 
[Aragón Castro, Laura Lizette. Alcances y límites de las acciones afirmativas a 
favor de las mujeres en los órganos electorales, Serie Comentarios a las 
Sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, No. 42, 
México, 2011, p. 32. 
43 Torres, Isabel, Derechos políticos de las mujeres, acciones afirmativas y paridad, 
en: Revista IIDH. Volumen No. 47 (Enero-junio). IIDH. Costa Rica, 2009, p. 235. 
44 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer  señala que 
las palabras “acción afirmativa” se utilizan en los Estados Unidos de América y en 
varios documentos de las Naciones Unidas, mientras que “acción positiva” tiene 
uso difundido en Europa y en muchos documentos de las Naciones Unidas; no 
obstante, “acción positiva” se utiliza también en otro sentido en las normas 
internacionales sobre derechos humanos para describir sobre “una acción 
positiva del Estado” (la obligación de un Estado de tomar medidas en 
contraposición de su obligación de abstenerse de actuar), por lo que la 
expresión “acción positiva” es ambigua porque no abarca solamente medidas 
especiales de carácter temporal. Asimismo, dicho comité refiere que las 
expresiones “discriminación en sentido inverso” o “discriminación positiva” han 
sido criticadas por considerarse incorrectas [Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, (2004). Recomendación general No. 25, sobre el 
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, referente a medidas especiales de carácter 
temporal, 30° período de sesiones, 2004, nota al pie de página 4). 
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fin: hacer realidad la igualdad material y, por tanto, 

compensar o remediar una situación de injusticia, 

desventaja o discriminación; alcanzar una representación 

o un nivel de participación equilibrada, así como 

establecer las condiciones mínimas para que las personas 

puedan partir de un mismo punto de arranque y 

desplegar sus atributos y capacidades. b) Destinatarias: 

personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 

desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer 

efectivamente sus derechos, y c) Conducta exigible: 

abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y 

prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 

reglamentaria. La elección de una acción dependerá del 

contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La 

figura más conocida de las acciones afirmativas son las 

políticas de cuotas o cupos46. 

 

Las cuotas son un mecanismo de acción afirmativa que 

establecen un número o proporción de cargos, lugares o 

espacios que deben ser obligatoriamente ocupados por 

un sector discriminado de la sociedad. Pueden ser cuotas 

mínimas que corresponden al sector especificado, o 

cuotas que no pueden ser sobrepasadas por ningún 

grupo determinado. En el plano político se han aplicado 

específicamente al conjunto de personas aspirantes o 

                                        
46 Cfr.: Jurisprudencia 11/2015, intitulada: “ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES”, en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 
pp. 13 - 15. 
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alguna discapacidad: artículo 549 la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad; personas 

mayores de sesenta años: artículo 4, inciso b)50, de la 

Convención Interamericana Sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las Personas Mayores; y personas 

indígenas: artículo 2151 de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

                                                                                                           
agravada por la discriminación basada en otras causales, incluyendo género, 
raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y condición económica. [-] 
Los Estados […] D. Adoptarán todas las medidas apropiadas a fin de garantizar el 
desarrollo adecuado de las personas de diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género, según sean necesarias para garantizarles a estos grupos 
o personas el goce o ejercicio de los derechos humanos en igualdad de 
condiciones. Dichas medidas no serán consideradas discriminatorias; 
49 “Artículo 5. Igualdad y no discriminación [-] 1. Los Estados Partes reconocen 
que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen 
derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna. [-] 2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por 
motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. [-] 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes 
razonables. [-] 4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente 
Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad.” 
50 “Artículo 4. Los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona mayor enunciados en la 
presente Convención, sin discriminación de ningún tipo, y a tal fin: […] b) 
Adoptarán las medidas afirmativas y realizarán los ajustes razonables que sean 
necesarios para el ejercicio de los derechos establecidos en la presente 
Convención y se abstendrán de adoptar cualquier medida legislativa que sea 
incompatible con la misma. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la 
presente Convención, las medidas afirmativas y ajustes razonables que sean 
necesarios para acelerar o lograr la igualdad de hecho de la persona mayor, así 
como para asegurar su plena integración social, económica, educacional, 
política y cultural. Tales medidas afirmativas no deberán conducir al 
mantenimiento de derechos separados para grupos distintos y no deberán 
perpetuarse más allá de un período razonable o después de alcanzado dicho 
objetivo. 
51 “Artículo 21 [-] 1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación 
alguna, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras 
esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento 
profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social. [-] 2. Los 
Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales 
para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y 
sociales. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales 
de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas.” 
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Lo anterior, desde luego, no resta mérito a la obligación 

que tienen las autoridades de implementar medidas o 

acciones afirmativas a favor de las mujeres, a fin de 

revertir escenarios de desigualdad y subordinación, de 

conformidad con la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer; sin embargo, en el 

caso que se examina, la implementación de las medidas 

especiales de carácter temporal que se impugnan van 

dirigidas a posibilitar que personas pertenecientes a 

diversos grupos en situación de vulnerabilidad integren 

consejos distritales y municipales del IEEA, lo cual, es 

factible mediante cuotas. 

 

3. La paridad 

 

La paridad es la traducción política del principio de 

igualdad, La primera Cumbre Europea “Mujeres en el 

Poder”, aportó su idea central: “Las mujeres representan 

más de la mitad de la población. La igualdad exige la 

paridad en la representación y administración de las 

naciones”, al hablar de la igualdad real y equilibrio entre 

mujeres y hombres. En 1998, el artículo 3 de la Constitución 

Francesa plasmó la idea de democracia paritaria y se 

refería concretamente a la igualdad de mujeres y 

hombres en el acceso a los mandatos y a las funciones. El 



 
Comit

Mujer 

sustan

enton

real, i

hecho

dispos

mujer

 

Ahora

la igu

una m

la sub

impuls

vulner

parida

pode

cuota

de un

derec

dualid

de ot

finalid

iguald

 
          
55 ONU 
mujeres 
56 Torres
paridad
240. 

té para

r (Comi

ntiva, e

nces, se

gualda

o y/o f

sicione

res55. 

a bien, 

aldad 

medida

brepres

sar la

rabilida

ad es u

r polític

a mayo

niversa

cho a la

dad de

tra ma

dades m

dad de

            
Mujeres, 
en Améri

s García, 
d, en: Rev

a la elim

ité CED

en su R

e habí

ad efec

formale

es lega

la pari

de fac

a temp

sentac

 prese

ad en 

una me

co entr

or a fav

lidad y

a igual

el géne

anera, 

mayore

e todos 

            
La hora d
ica Latina

Isabel, De
ista IIDH. 

minació

DAW) g

Recome

ían usa

ctiva, ig

es para

les sob

idad se

cto; y a

poral de

ión de

encia 

espac

edida d

re muje

vor muj

y un in

dad, m

ero hum

ésta c

es de l

los sere

      
de la igua
a y el Carib

erechos p
Volumen 

 
55 

ón de 

generó 

endac

ado co

gualda

a referir

bre la i

e const

a difere

e ajuste

e las m

de g

cios de

definitiv

eres y h

jeres, e

nstrume

mediant

mano: 

contribu

la dem

es hum

aldad sus
be hispan

políticos d
No. 47 (E

la Disc

el con

ión Ge

oncept

ad de f

rse a la

gualda

tituye e

encia d

e cuyo

mujeres

grupos 

e toma

va que

hombre

es la ex

ento de

te el re

mujere

uye a 

mocrac

manos56

stantiva, p
no, México

de las muj
Enero-junio

SUP-

riminac

ncepto

eneral 

tos co

acto o

a conc

ad entr

en un a

de la c

o objeti

s en l

en s

a de d

e busca

es. La p

xpresión

e reivin

econoc

es y ho

realiza

cia: el d

. 

participac
o, 2015m 

eres, acc
o). IIDH. C

REC-27

ción co

o de igu

No. 25

mo igu

o iguald

creción 

re hom

acelera

cuota, 

ivo es 

a polít

situació

decision

a comp

paridad

n más 

ndicaci

cimiento

ombres.

ar una 

derech

ción polític
pp. 14 y 1

ciones afir
Costa Rica

77/2020

ontra la

ualdad

, hasta

ualdad

dad de

de las

mbres y

ador de

que es

reducir

tica -e

ón de

nes-, la

partir e

d no es

amplia

ión de

o de la

. Dicho

de las

ho a la

ca de las
5. 

rmativas y
a, 2009, p

0 

a 

d 

a 

d 

e 

s 

y 

e 

s 

r 

e 

e 

a 

l 

s 

a 

l 

a 

o 

s 

a 

s 

y 
. 



SUP-REC-277/2020 
 

 
56 

El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) 

define a la paridad como una:  

 
“Medida democratizadora que implica la participación equilibrada de 
mujeres y hombres en todos los procesos decisorios del ámbito público y 
privado. Entendida como una meta a la que aspiran los poderes públicos 
como fundamento de su legitimación democrática, y a través del impuso 
del Estado, debería igualmente constituir una aspiración del sector privado, 
academia, sociedad civil, etc.” 

 

Asimismo, refiere que la paridad en la representación 

política reformula la concepción del poder político 

concibiéndolo como un espacio que debe ser compartido 

entre hombres y mujeres como premisa de la condición 

humana universal, y que se justifica en una presencia 

demográfica equilibrada, 50% de mujeres y 50% de hombres 

y, por ello, se entiende como 50/50; y señala que la paridad 

constituye causa y efecto de la igualdad de género, la cual 

legitima el orden social y político de la Democracia 

Paritaria, de tal forma que la diferencia sexual tiene la 

misma importancia que las diferencias territoriales y las 

diferencias ideológicas o de asociaciones políticas57. 

 

Con esta idea de la paridad, cabe señalar que en el 

territorio nacional, con motivo del decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, el artículo 41, Base I, segundo párrafo58, de la 

                                        
57 Cfr.: Artículo 4 de la Norma Marco para consolidar la democracia paritaria 
en América Latina. 
58 “Artículo 41 […] I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. [-] Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
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que correspondan, para observar el principio de paridad de 

género en los nombramientos de las personas titulares de las 

secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 

equivalentes en las entidades federativas; y que en la 

integración de los organismos autónomos -dentro de los que 

se inscriben los organismos públicos locales electorales y los 

tribunales electorales locales- se observará el mismo 

principio. 

4. La compatibilidad entre las acciones afirmativas 

(cuotas) y la paridad 

 

Las notas antes expuestas ponen en evidencia que las 

acciones afirmativas (en la modalidad de cuotas) y la 

paridad constituyen medidas que potencian la 

representatividad en los espacios públicos y de toma de 

decisiones a quienes integran grupos vulnerables. Las 

mujeres, como un sector vulnerable, se han visto 

beneficiadas con las primeras y forman parte del 50% de 

los espacios sobre los que trasciende la segunda. 

 

Al respecto, Bérengère Marques Pereira señala que las 

cuotas representan una medida de recuperación que 

pretende compensar el desequilibrio producido como 

consecuencia de la división social del trabajo, que 

produce efectos negativos que van en detrimento de las 

mujeres [o de quien pertenezca a cualquier otro sector en 

situación de vulnerabilidad]; mientras que la paridad, por 

el contrario, es una medida que no es transitoria, sino 
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cada sexo, mientras que las cuotas se contentan con 

umbrales más bajos que pueden oscilar entre el 25% y el 

40% de presencia femenina60 o de cualquier otro grupo 

vulnerable. 

 

Se aprecia, entonces que, entre las cuotas de género, 

como manifestaciones de las acciones afirmativas, y el 

principio de paridad, existen diferencias de grado y 

temporalidad, sin embargo, tanto unas como la otra 

tienen como fin último el logro de la igualdad. De ahí que 

estas medidas sean compatibles y puedan subsistir en 

cualquier escenario de integración de cuerpos 

colegiados, para el que se pretenda visibilizar a grupos 

vulnerables y lograr una conformación de espacios con 

igual número de mujeres y de hombres. 

 

La paridad formal establecida en el ordenamiento jurídico 

desembocará en igualdad sustancial en la medida en 

que, el número de espacios cuando sean más de uno, se 

distribuyan o repartan horizontal y verticalmente por igual, 

entre hombres y mujeres, teniendo en cuenta que, si el 

número de lugares es non, la designación de mujeres y 

hombres será lo más cercano a la paridad, en tanto que, si 

se trata de un número par, la integración deberá ser 

paritaria61. 

                                        
60 Zúñiga Añazco, Yanira. “Mujeres, ciudadanía y participación política”, en: 
Lacrampette, N. (Ed), Derechos Humanos y Mujeres: Teoría y práctica. Andros 
Ediciones, Santiago, 2013, p. 190. 
61 En este sentido se pronunció la Sala Superior al resolver el expediente SUP-JDC-
123/2018. 
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de acciones afirmativas -lo que incluye la determinación 

de cuotas- con el fin de acelerar la presencia en los 

espacios públicos y de toma de decisiones de integrantes 

de la comunidad LGBTI+, así como personas con alguna 

discapacidad, mayores de sesenta años e indígenas, sin 

que esto perjudique la distribución paritaria de los 

espacios que integren los cuerpos colegiados. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no asiste la razón a la 

parte recurrente, cuando sostiene que la cuota del 10% 

genera inequidad, desproporción y desajuste a las reglas 

de paridad, al tratarse de un grupo homogéneo que 

debe tener un lugar en el número de espacios que 

correspondan al porcentaje,10%. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto el marco constitucional 

como convencional, como el legal, disponen la 

implementación de acciones afirmativas -como lo son las 

cuotas de género- para acelerar un entorno de igualdad 

a los grupos vulnerables, en desventaja o 

subrepresentados, sin que se advierta alguna limitación 

respecto de su aplicación o implementación frente al 

principio de paridad. Incluso, negar la implementación de 

acciones afirmativas para sectores en situación de 

vulnerabilidad, llevaría a reiterar un patrón de 

discriminación y desigualdad, haciendo nugatorio el 

carácter perentorio del derecho humano a la igualdad. 
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tomando en cuenta a todos los grupos en situación de 

vulnerabilidad […] que resulten aptos, para procurar que 

todos tengan, en la medida de lo posible, similar nivel de 

participación y representación”. 

 

En este sentido, se coincide con la Sala Regional 

Monterrey, cuando sostiene que “la paridad, como 

principio constitucional, no debe ser reducida o limitada 

por la válida inclusión de grupos sociales discriminados o 

invisibilizados, como es el caso de las personas que no se 

asumen binarias”, ya que en este caso, dependiendo del 

número de personas “no binarias” que se encuentre en la 

lista de grupos vulnerables y que pase a la fase de 

designación por cubrir los requisitos legales exigidos; para 

cumplir con el mandato constitucional de la paridad y 

únicamente para efectos de la integración de los cuerpos 

colegiados, su nombramiento -el cual deberá respetar su 

reconocimiento como “no binario”- junto con el de las 

demás personas que conformen esa tercera lista se 

llevaría a cabo en los términos de la gráfica siguiente: 

 

GRUPO VULNERABLE GÉNERO 
LGBTI+ NO BINARIO NO BINARIO 

CON DISCAPACIDAD MUJER HOMBRE 
MAYORES DE 60 AÑOS MUJER HOMBRE 

INDÍGENAS MUJER HOMBRE 
Gráfico 1 
 

Como se observa, las personas que se identifiquen como 

“no binarias”, para efectos del nombramiento, se dividirán 

en pares (lo que es consustancial a la naturaleza la 
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Además, carece de sustento el argumento de la parte 

recurrente, cuando refiere que se le violenta, así como a 

todo el género femenino, pues abrir una nueva categoría 

del 10%, sin atender al género, pone en riesgo la 

conformación de autoridades paritarias. 

 

Lo anterior obedece a que, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 1, párrafo quinto, 4, párrafo 

primero, 41, párrafo segundo, de la Constitución Federal; 

3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

24 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos; 5, fracción I, de la Ley General para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación; 5, fracción I y 12, fracción V, de 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

se desprende que las cuotas de género como un 

mecanismo de aplicación de las acciones afirmativas, son 

una medida temporal que permite acelerar la presencia 

en los espacios públicos y de toma de decisiones de 

quienes forman parte de sectores sociales 

subrepresentados o en situación de vulnerabilidad; y que 

la paridad es un principio rector que de manera 

permanente rige la integración de los organismos 

autónomos, como son los organismos públicos locales 

electorales y los tribunales electorales locales. Si bien, 

entre estas figuras existen diferencias de grado y 

temporalidad, tanto unas como la otra tienen como fin 

último el logro de la igualdad sustantiva o de facto. Lo 

anterior, válidamente permite sostener la coexistencia y 
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de la parte recurrente concerniente a que el 10% incluye 

a mujeres y hombres. 

 

Sin embargo, la sentencia inicialmente impugnada que 

determinó la aplicación de las acciones afirmativas, así 

como la de la Sala Regional Monterrey que confirmó 

aquélla, de ningún modo maximizan derechos a costa de 

las mujeres, pues la participación paritaria de éstas, en 

todo momento, según se ha explicado, se encuentra 

debidamente garantizada, con lo cual se descarta la 

posibilidad de que se rompa la paridad de género, 

puesto que las mujeres ocuparán el 50% de los lugares, 

siempre que reúnan los requisitos para estar en 

condiciones de desempeñarlos.  

 

De esta forma, el desarrollo de las acciones afirmativas y 

la paridad, de ningún modo podría llevar a que las 

mujeres ocupen el 45% de los puestos en los consejos 

distritales y municipales del IEEA, salvo que el número de 

mujeres que se vayan a designar sea menor a los espacios 

que les correspondan, sin embargo, tal situación 

escaparía del diseño de las acciones afirmativas y el 

alcance de la paridad.  

 

Con base en lo anterior, se considera que carece de 

sustento lo manifestado por la parte recurrente, tocante a 

que el TEEA y la Sala Regional Monterrey exigen adoptar 

una perspectiva de la paridad de género como mandato 
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argumento central de que no hay paridad para las 

mujeres ni para los hombres que sólo tendrán derecho a 

un 45%, y no al 50%, de los espacios sujetos a concurso, 

devengan infundados.  

 

Esto es así, pues el hecho de que en la sentencia del TEEA, 

se haya señalado: “que el CG, deberá distribuir el 90% de 

los cargos de los consejos distritales y el 90 % de los 

consejos municipales bajo el mandato paritario, y el 10 % 

restante de cada uno de ellos, atendiendo a la medida 

afirmativa expresada” y que se deberá “garantizar la 

paridad de género, respecto del 90% restante de los 

cargos a elegir”, el señalamiento de porcentajes 

únicamente tuvo la finalidad de explicitar -especificar de 

manera clara y detallada- cuál es el escenario específico 

sobre el que se aplicará la paridad para las mujeres y 

hombres que no formen parte de grupos en situación de 

vulnerabilidad (Véase gráfico 2). 

 

En otro tema, se considera infundado el argumento en los 

que hace referencia a supuestos en los que el espacio del 

10% destinado para los grupos vulnerables estuviera 

completamente ocupado por personas de la tercera 

edad que se consideraran no binarias, pues en este caso, 

el total de personas inscritas se dividiría en dos (Véase 

Gráfico 1), lo cual no repercutiría en la asignación 

paritaria entre mujeres y hombres (Véase Gráfico 2). 
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Humanos de las Personas Mayores; y 5, fracción I65, de la 

Ley General para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 

Además, aun cuando las acciones afirmativas 

determinadas hubieran dejado fuera “a otros grupos 

también muchas veces desamparados como 

afromexicana, jóvenes, migrantes, comunidad amish o 

menonitas, etc.”, esto no impide que reciban un trato 

respetuoso y en igualdad de condiciones que al resto de 

participantes y, de no ser así, existen mecanismos de 

impugnación que podrían revertir algún trato 

discriminatorio en perjuicio de alguna persona 

perteneciente a estos grupos. 

 

Al haber resultado infundados e inoperantes los agravios 

formulados por la parte recurrente, ha lugar a confirmar, 

por las razones expuestas en el estudio de fondo, la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, al resolver el expediente TEEA-JDC-

018/2020.  

 

En consecuencia, se confirma la sentencia de la Sala 

Regional Monterrey.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

                                        
65 “Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes: […] I. 
Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o 
compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos 
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades;” 
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